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En la Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Estado procesal que guarda el expediente de la presente 
solicitud de atención prioritaria. 

------------ 

 

Conste. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil veinticinco. 

Visto el estado procesal que guarda la presente solicitud de atención 

prioritaria, es preciso señalar que el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en sesión correspondiente al cinco de noviembre de dos mil 

veinticuatro, resolvió la acción de inconstitucionalidad 164/2024 y sus 
acumuladas 165/2024, 166/2024, 167/2024 y 170/2024, al tenor siguiente:  

“PRIMERO. Es parcialmente procedente la presente acción de 
inconstitucionalidad y sus acumuladas. 
SEGUNDO. Se sobresee en las acciones de inconstitucionalidad 166/2024, 
promovida por diversas Diputadas y Diputados del Congreso del Estado de 
Zacatecas, y 170/2024, promovida por el Partido Político local Unidad 
Democrática de Coahuila, en términos del apartado V de esta decisión.  
TERCERO. Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad y sus 
acumuladas. 
CUARTO. Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  
Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes, y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.” 
 
Asimismo, mediante proveído de once de noviembre de dos mil veinticuatro, 

se determinó sobreseer la controversia constitucional 286/2024; 

pronunciamiento que ha quedado firme, en virtud de que transcurrió el plazo para 

su impugnación, sin que exista registro en este Alto Tribunal de la interposición de 

algún recurso de reclamación en contra de dicho auto. 

Bajo ese contexto y dado que ya fueron resueltas las acciones de 

inconstitucionalidad y la controversia constitucional de las que deriva la presente 

solicitud de atención prioritaria, es de concluirse que ésta ha quedado sin materia.  

Consecuentemente, se: 

A C U E R D A: 
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PRIMERO. Atento a la resolución emitida por el Tribunal Pleno en la acción 

de inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumuladas 165/2024, 166/2024, 167/2024 

y 170/2024, así como a la determinación de sobreseimiento en la controversia 

constitucional 286/2024, ha quedado sin materia la solicitud de atención 
prioritaria en que se actúa. 

SEGUNDO. Envíese copia certificada de este proveído a los expedientes de 

los referidos medios de control constitucional.  

TERCERO. En su oportunidad, archívese este expediente como asunto 

concluido.  

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este asunto, con apoyo en el 

artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído.  

Notifíquese. Por lista y de manera electrónica a la Fiscalía General de la 

República. 

En ese orden de ideas, por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General 

de la República, remítasele la versión digitalizada del presente acuerdo, por 

conducto del MINTERSCJN. Dicha notificación se tendrá por realizada al día 
siguiente a la fecha en la que se haya generado el acuse de envío en el Sistema 

Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado Rafael 
Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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SOLICITUD DE ATENCIÓN PRIORITARIA 2/2024 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 707490 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2025T19:57:22Z / 31/03/2025T13:57:22-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
b4 1e 04 ce e5 64 1c e6 86 cd 42 67 45 5b 94 69 8d bf 8a 0f e6 4c b9 77 f9 ff c6 b0 fe 2a ce da 3e 6a 8b d7 a5 f9 ad a9 0c 55 d1 2a 20 5c 
fb 85 09 97 ae 2d b1 39 d3 32 9a 55 25 d4 53 cf 63 1e cf 5a 89 4e 76 ca 12 d9 11 25 18 31 c5 76 fe 1e 7d e9 9c af dd 56 0d 71 5f ba 5c 38 
64 24 1a ba b5 88 9f a7 54 f5 d8 8b 12 5c 08 9e 03 e9 3d 1f 50 c2 6b c7 ec f5 7a a7 df e7 e4 3a 39 56 92 35 ba 8f d2 b3 11 18 ef f4 9a e4 
e0 f0 04 94 bb 43 f4 a2 dc c6 8f 36 00 9b b3 a4 2c 21 b8 d2 ef 3d 67 4d a5 02 4e 00 5c 1f 84 b2 f3 f6 60 34 f0 56 22 65 40 ed 2e 64 f7 dc 
5a 8e 85 2f 89 18 01 c6 f6 70 dc 9d e6 c3 a2 df 79 8f 95 c2 bf 9c 2c e2 d3 7f d2 df 54 d2 da 44 2b 44 49 23 a2 f7 0a 1c 05 22 8d 20 f6 7c 
4a 7e ef 08 0a f5 ab 77 b1 6e 8a 93 46 49 4d 72 d2 3d 09 3a 35 fb e9 9e 4e f7 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2025T19:57:22Z / 31/03/2025T13:57:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2025T19:57:22Z / 31/03/2025T13:57:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8468764 
Datos estampillados 8D698003E50A04E6AACB49ECF0F474001BF4D1797AB7E4633B32BDDFEFCF078C 

  
Firmante Nombre RAFAEL COELLO CETINA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP COCR700805HDFLTF09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e0000000000000000000000017d Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/03/2025T21:35:39Z / 27/03/2025T15:35:39-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
24 62 55 d8 55 00 eb 4d dd 91 00 62 6d 55 14 3a e6 e4 66 71 1f 8b fc 4c 01 02 b4 76 80 9d ee 55 3b 9a 08 b7 e7 83 89 c2 93 1e 52 81 a8 
81 24 41 81 fb f5 07 3b 2c 4e 7e 9d b5 19 23 60 67 06 69 b1 f3 5f 01 3a 7d 77 70 70 43 6a c1 c8 5b c8 df 8e 6b 11 82 72 b2 bb 86 40 a7 e6 
a8 55 df 9d e0 21 cb 09 18 a6 64 8d b8 db f7 b5 f7 2b 47 4d d0 1b 1c 45 ef 25 66 a0 53 19 70 60 8c 38 95 fb 91 2b 9c cc 4e 55 2a 61 a4 f2 
65 f9 f8 07 c0 75 ce 94 f0 13 68 88 7f 1f 1a 0e 76 07 0e 1a 16 47 e5 02 8d 4f 2d c5 1a 46 6e 8c a4 56 3a e7 4c ff dc 5d 18 bc c3 8c 6a 9d 
d6 aa 1c 91 ab 30 26 28 d5 fb 98 66 bd d1 5f 6f 3f a8 5a 0d 52 eb 38 93 2d 99 f7 1d b9 82 63 f7 ea 9d 3b 40 9b ed 72 37 5d 3a b6 b5 4a a8 
df 03 4a 1b f6 37 22 5d 81 6e df af 96 86 aa 15 81 86 27 0d 2c f6 98 92 16 e6 12 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/03/2025T21:35:39Z / 27/03/2025T15:35:39-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e0000000000000000000000017d 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/03/2025T21:35:39Z / 27/03/2025T15:35:39-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8381821 
Datos estampillados 69AD316338283BD130C96A03D1E61FEF6E66A4A772BB47572ACB8AC40566860F 

 

 
 
 
 
 




